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DESTINA AL MINISTERIO DE BIENES NACIONALES, INMUEBLE FISCAL DENOMINADO "CERRO UNITA",
UBICADO EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ

     Mediante decreto exento N° 488, de 5 de noviembre de 2019, del Ministerio de
Bienes Nacionales, se destinó al Ministerio de Bienes Nacionales, el inmueble fiscal
denominado "Cerro Unita", ubicado a 1.300 metros al norte del km. 14 de la Ruta
Intercomunal 15-CH, que une la Ruta 5 Norte, Huara e Iquique con el paso fronterizo
Colchane-Pisiga, comuna de Huara, provincia del Tamarugal, Región de Tarapacá;
enrolado en el Servicio de Impuestos Internos con el N° 2563-7; amparado por
inscripción global a nombre del Fisco a fs. 1711 N° 1747 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Pozo Almonte, correspondiente al año 2014;
singularizado en el Plano N° 01404-3.764-C.R.; con una superficie de 1.144,40 Hás.
     El inmueble fiscal antes singularizado, se deberá destinar para incorporar el
territorio definido a la cartera de Bienes Nacionales Protegidos, para fines de
protección y resguardo del patrimonio y/o planificación, gestión y manejo
sustentable de sus recursos.
     El decreto con su texto íntegro se encuentra disponible en el sitio web del
Ministerio de Bienes Nacionales.
 
     Autoriza extracto.-

     Martín Aro Greene, Jefe División Jurídica (S).
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